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BASES

1. La Fundación Germán Sánchez Ruipérez convoca el
octavo Premio Periodístico sobre Lectura para estimu-
lar trabajos de creación sobre la experiencia y la impor-
tancia de la lectura y el desarrollo del hábito lector.

2. Podrán optar a la convocatoria todos los artículos que,
cumpliendo con el objetivo enunciado en el punto ante-
rior, hayan sido publicados entre el 15 de septiembre de
2006 y el 1 de octubre de 2007 en una de las lenguas
oficiales del Estado español y editados en diarios o revis-
tas españoles. Los artículos podrán ser presentados tan-
to por el autor, de cualquier nacionalidad, como por el
medio en el que se hayan publicado.

3. El premio, de carácter anual, no podrá ser declarado
desierto. La dotación es de 12.000 euros para el autor
del artículo y una escultura de Alberto Corazón para el
medio en que se haya publicado.

4. El fallo del jurado será inapelable y se hará público el
22 de noviembre de 2007. El jurado valorará la calidad
literaria del trabajo y la adecuación al tema propuesto.

5. Los artículos irán acompañados de una carta en la que
conste la intención de participar en el concurso, el nom-
bre completo del autor, dirección, número de teléfono,
correo electrónico y una nota biográfica. Asimismo, jun-
to con el original del artículo, deberá incluirse el título,
el nombre del medio y la fecha en que fue publicado.

6. Los artículos deberán ser enviados antes del 15 de octubre
de 2007 a la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Paseo
de Eduardo Dato, 21. 28010 Madrid.

Información: 91 700 28 40
fgsr.madrid@fundaciongsr.es
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